
»La segunda brigada, mandada por el General 
Ridonel, comprenderá:

4.° »El 40 de línea.
2.° »E! 60 de línea.

»LosMomás c u e r p o s ‘especiales de ejército perma
necerán bajo las órdenes directas de su Jeíe particu
lar, y  estarán, como las brigadas, bajo mi mando su
perior. = E l General de división , Comandante de la 
división de ocupación en Italia , Ayudante de Campo 
del Emperador, el^General Conde de Goyon.» '

Según noticias de Postdam, fecha 211 , varios Ofi
ciales superiores del ejército prusiano irán á Varsovia 
con los Príncipes de la familia Real, habiéndose lija
do sil partida para los primeros dias de^Octubre. El 
Emperador llegará á Varsovia el dia 6 , é .inmediata
mente empezarán las grandes maniobras, en las cua
les el Emperador en persona tomará el mando del 
ejército encargado de defender la plaza, y el Prínci
pe Gortschakoff estará al frente del ejército sitiador.

La G acela  a z C olonia  publica^ en un despacho , la 
siguiente' manifestación del Gobierno de lies se:

«Darmstadt 23 de Setiembre.—El Ministro M. de 
Dalwigk, contestando en la sesión de la primera Cá
mara celebrada ayer á una interpelación relativa á 
la unidad alemana, dijo que/el Gran Duque desde su 
advenimiento al trono, encamina sus esfuerzos á es
tablecer íntima unión entre los diferentes individuos de 
la Confederación, y que ha suscitado diferentes veces 
la misma cuestión, habiendo tomado parte con tal obje
to en las resoluciones de la conferencia de Wurtzburgo.

Contestó el Presidente que esperaba recomendase 
ál Gobierno la creación de un poder central y de un 
Tribunal federal independiente.

* . En su réplica el Ministro iudieó que las grandes 
Potencias alemanas no se hallaban muy dispuestas á 
aceptar‘estas últimas reformas.»

Acerca de la situación de Montenegro, leemos en 
la Gaceta austríaca:

«Cuanto se ha dicho en ciertos periódicos respec
to de "pretendidas negociaciones entre Rusia y Fran
cia relativas al Montenegro, se ha desmentido por las 
noticias qué acabamos de recibir de conducto fide
digno* Creíase que Rusia habia impugnado de cierta 
manera la validez de la elección del nuevo príncipe, 
y propuesto con tal motivo fijar definitivamente 
la posición internacional del Principado. Francia se 
disponía á celebrar al efecto un convenio especial 
con Rusia, al paso que Inglaterra procuraba en V ie- 
na desvanecer la apariencia de todo protectorado 
franco-ruso respecto del Principado de Montenegro.

Antes del advenimiento al Trono del Príncipe Ni
colás, su derecho á la sucesión de su predecesor ha
bía sido consignado en un pacto de familia r en que 
se establecía la* descendencia masculina: en virtud 
de este derecho, es por consiguiente el Príncipe 
Nicolás heredero legítimo, y i como tal reconocido, 
habiendo muerto el Príncipe Daniel sin hijos varones.

Los periódicos franceses indican que el joven 
Príncipe , que tiene 19 años de edad, se casará con 
la hija de Daniel, que cuenta dos años. Según otra 
versión, parece que la viuda de Daniel, luego que 
pase la’época deljuto, dará^su mano al nuevo Uia- 
dika.

Ambas noticias carecen de fundamento. S en os  
asegura que la hija del Senador Coronel Vukotitch 
será la esposa del Príncipe de Montenegro.

El Senador citado, que se distinguió en la ba
talla de Grahovo, enviado á San Petersburgo para co
municar al Emperador de Rusia el advenimiento 
del Príncipe Nicolás, ha vuelto después de cumplir 
su encargo, y de recibir con tal motivóla condeco
ración en diamantes d é l a  Orden de Santa A n a .«

CRONICA E X T R A N JER A .

Un importante  descubrim iento  ha venido á e n r iq u e 
cer el arte  del t intorero. Tratábase largo tiempo hacia de 
im itar  el verde de C h in a , cuyo brillo  y permanencia  go
zan de tan  ju s ta  celebridad: ha  llegado á obtenerse, según 
se asegura, p o r  medio de una especie de vegetales indíge
nas  d é la  F r a n c i a , merced á las investigaciones de un  
químico de Lyon que ae l la s  hubo  de dedicarse, inspira
do por una  nota remitida de China , con a lgunas mues
t r a s  de la materia  primitiva de que se extrae dicho color, 
por M. Ch. deMontigny y  que  M. Rouher comunicó á los 
Tribunales  de Comercio é  Industria.  Será u n  nuevo pro
greso, dice Le Journal des D ébats , que habrá  de añ ad ir 
se á las innum erab les  conquistas agrícolas é  industr ia les  
d e q u e  el país  es deudor va a la solicitud é ilustración 
de nuestro  celoso Cónsul general en China.

Hé aqu í  lo que se lee á este propósito en la Salu t p u -  
blic de L y o n :

«La nota, de M. jde Montigny manifestaba que el verde 
ch ino  se extraía  del espino cerval:  ¿ p o r  medio d e q u e  
proced im ien tos?  Tal era la verdadera  cuestión difícil de 
resolver. Un químico de esta ciudad intentó h a l l a r l a  so
lución y lo consiguió. Como el descubrimiento se halla 
garantido por privilegios, no creemos cometer indiscre
ción alguna. La  madera  de que  se extrae el verde abunda 
m ucho á las puertas de L y o n , y  a u n  añadirem os que  
el procedimiento para  la extracción es m u y  sencillo. En 
adelante el verde de que hablamos podrá venderse á 
40 ó 50 francos el kilógramo tal vez ,  al paso que el ver
de de China está á 500 francos em e í  comercio. El verde  
es m u y  hermoso, según hemos podido juzgar  al verle  
aplicado en  todas especies de tegidos. En vez de tomar 
u n  tin te azulado á la lu z ,  aparece tudavía más verde. 
Afírmase que  es e n  extremo permanente ,  y  que  no se 
descompondrá  al aire  n i  al sol, como sucede con todas 
las clases de verde descubiertos hasta el dia, á excepción 
del ve rde  inglés.»

 l u z  d e  m a g n e s i o .—Los repetidos ensayos que sobre
el alumbrado se v ienen haciendo de algún tiempo á esta 
parte  h an  realizado rápidos progresos en el a r te ,  que al 
en tra r  e n  u n  nuevo  período parece dispuesto á  luchar  
con la m isma luz del sol.

Uno de estos procedimientos consiste en q uem ar  un  
hilo de  magnesfum del grueso de una cerda , ó sea m e 
nos de u n  tercio de milímetro de diámetro (0*™»,297), pa
r a  obtener una  luz de tal  intensidad que basta para  la 
fotografía.

Un hilo de dicho metal, y con el expresado diámetro,  
producirá  un a  luz igual á la de 74 bugías esteáricas de 
cinco en l ib ra  , ardiendo todas á lá vez; un  kilógramo 
de magnesiuni dará  tanta  luz como 140 kilogramos de 
estearina.

Este es su  lado brillante:  el reverso de la medalla 
consiste en que  el magnesium es enorm em ente  caro; 
cuesta u n  kilogramo 7.800 fr.

Sabido es que  el magnesium le forma la base metáli
ca de la magnesia , siendo m ucho más ligero que el a lu -  
m in iu m ,  puesto que  su  peso específico solo se eleva á 
4,74. Este metal es b lan c a  como la plata ; el a ire  seco no 
le a l te ra ,  y  en el aire cargado de hum edad se oxida con 
m ucha lentitud, y  solo en la superficie. Se puede ba tir  
al martillo, limarse y tirarse en  hilo. A principios de es
te siglo ya fué preparado por II. D a v y , y de una m a n e 
ra más perfecta por M. Bussy. Su p reparación ,  que se 
efectúa elevando hasta el calor rojo en vaso cerrado una 
mezcla de cloruro de magnesio y de potasio ó de sodio, 
cuesta de 7  á 8 frs. el g ram o; y como hasta el dia no se 
ha  reconocido una aplicación práctica de este metal, tam 
poco se ha pensado eñ su  fabricación en grande. El mag* 
n es iu m  se inflama á la temperatura  de la fundición del 
v idr io ,  y arde con u n a  llama lenta y excesivamente v i -  

i 0 somehdo á diferentes p ruebas  la llama de 
u n  mió de magnesio en estado de combustión para  de
term inar  el poder de su brillo, M. Bunsen descubrió que 
u n  hilo de 0 ,2J7 de edametro, en estado de com bus
tión , tiene una intensidad de luz igual á la de 74 bugías 
de acido es teá r ico , de cinco al medio kilogramo. Para sos- 

. tene r  esta luz por espacio de un  minuto se necesita un 
hilo de 0^,987 de longitud y 0,6^,204 de peso. Por con
siguiente ,  para producir  du ran te  40 horas una luz igual 
á la d e 74 bugías esteáricas,  en cuyo tiempo se quema-, 
r í a n  40 kilogramos próximamente  de esta m ateria ,  solo 
se necesitaría 72sr,2 de magnesio. Para quem ar el hilo de 
magnesio se arrolla en un pequeño torno, deslizándose 

"d esp u és  por un  movimiento mecánico entre  dos cil in
d ro s ,  como las tiras de papel del telégrafo Mor s e , para

leVar con regularidad la extremidad que se quema en 
na llama de alcohol.

Yernos , pues ,  que una lámpara de magnesio es la co- 
a m ás sencilla del m u n d o ;  solo falta obtener este metal 

precio más cómodo para terminar la resolución de un  
lagnífico problema de alumbrado.

 En la fábricaAle Couillet se ha conseguido emplear
l carbón na tura l  en los altos hornos pa ra  reemplazar 
na parte  del cok.

El procedimiento de que  se valen MM. Smits y De- 
loustier,  por el cual han sido privilegiados, se reduce 

in troducir  el combustible  en los tubos por medio de 
m aparato sumamente seiícillo. El carbón que sirve para 
:s ensayos procede de las minas de Tamlne; se in l ro -  
uce como le da la m in a ,  esto es, compuesto de polvo y 
e pedazos\1e diferentes tamaños. Hasta ahora se ha p o -  
ido reemplazar 33 por 4 00 de cok por una cantidad algo 
nenor de carbón.. El alto horno núm . 4 de la sociedad 
le Couillet funciona de este modo; su m archa es per
ecía, y^sus productos de la mejor calidad.

Si se considera que actualmente  cuesta á los in d u s -  
riales franceses cerca de 19 trancos los 1.000 kilogramos 
le cok, y  que de carbón , puesto en wagón ó á bordo, 
¡olo cuestan 3 frs. 50 cents. , se podrá formar una idea de 
as ventajas de este procedimiento.

.----- Le Journal¿lu Loiret- publica la siguiente estadística
iobre la caza:

«Antes de la ley de 3 de Mayo de 1844 el precio de 
as licencias de caza era de 45 trancos;  después de la 
mblicacion de la referida ley es de 25 francos, 4 5 para 
íl Estado y 10 para  la Municipalidad. Esta repartic ión 
^econoce por causa el deseo de e s t im ular  el celo de 
as Administraciones locales que velan en efecto por la 
astricta observancia de la disposición legal en lo re fe ren
te al cobro.

El núm ero de licencias concedidas por término medio 
sada año es de 155.000, que produce 2.325.000 francos 
para el Estado y 1.550.000 para las Municipalidades. Ob
sérvase por lo tanto que bajo el aspecto puramente  fis
c a l /y  el m énos popular  por consiguiente, la concesión 
de licencias no es u n  recurso que deba desdeñarse. Parece, 
no obstante ,  que  muchas personas consiguen eximirse 
del tal im puesto , en atención á que se calculan en 415.000 
los cazadores fu r t iv o s , ó sea un  cazador con licencia 
por cada tres cazadores sin ella. Para  la mayoría de cs- 
i o s  últimos es la caza u n a  industr ia  que ejercen y un 
lucro que reportan.

Los departamentos en que  ménos licencias se expiden 
son los de Córcega , L ozére , Loire ,  L o t , Corrcze ,G’Arié- 
ge ,  Cantaf ,  Bajos Alpes y  las Landas. Los en que  más 
se expiden "son el! Sena inferior ,  el Aisne, Sena y Oise, 
Sena, |Oise\ JNord, JSena y Marne, S o m m e,  Calvados y 
Mame. Puede sentarse,  pues,  el principio de que el n ú -  
m ero ide  l ic e n c i a s te  cazafestá  en proporción con la r i 
queza de cada departamento.

Según cálculos hechos ,  el término medio del produc
tores de 50 francos por cada cazador. Multiplicando esta 
cifra por 600.000 (número de cazadores, con licencia y 
furtivos), da un^total de 30.000.000 de francos , importe 
real d e • la v a z a !'en Francia . Algunos estadistas lo elevan 
hasta 40.000.000. “ „

El comercio general/de producíosles de 4 3.000.000 de 
francos (valor oficial), por la importación, y¿7.0G0.000 en 
cuanto á la exportación.»

  «Un minero del Condado de A m a d o r , dice el Echo
du Pacifique , nos ha  comunicado u n  fenómeno sum a
mente curioso que se verifica en una galería en que  t ra 
baja y  enjo tras  contiguas. Son'efectos singulares de e m 
pujes de la roca en el interior de los túneles abiertos en 
el corazón de u n a  montaña; empujes tan poderosos, que 
destruyen las traviesas de madera puestas para n e u t r a l i 
zar su acc ioné  y tan continuados que son necesarios 
frecuentes trabajos para m antener  en las proporciones 
necesarias las abertu ras  practicadas en la montaña.

«Abierto un  túnel,  se colocan bajo cierto nivel rails 
para facilitar el acarreo de los escombros y del mineral 
aurífero, muy rico en aquel lugar. Pues bien: el trabajo 
interior d e  la montaña es de tal n a tu ra le z a , que á una 
profundidad de 4.200 á 1.500 pies de la superficie de la 
t ie rra ,  las paredes del túnel tienden á reun irse;  los rails 
se levantan hasta el punto de obligar á hacer nuevas y 
frecuentes excavaciones con el fin de m antener libre el 
espacio necesario para la circulación de los wagones. 
Guando tales movimientos se efectúan lentamente, so r
prenden apénas;  pero lo que admira , lo que asombra es 
la prodigiosa aclividad de ese movimiento progresivo é 
irresistible. Baste hacer constar~que en algunos puntos se 
ha probado de u n  modo que no deja lugar á dudas que 
el terreno se habia levantado tres pulgadas en 24 hovns.

»En cierta ocasión los trabajadores, al abr ir  una g a 
lería ,  hubieron  de colocar fuertes puníales do tres en 
tres pies de d istancia,  en un espacio de 209, á medida 
que la excavación aumentaba. A pesar de todo , los {jún
ta le s , á consecuencia del formidable esfuerzo de la roca 
en su necesidad de expansión , e ran  sucesivambníe pul
verizados como si hubieran  sufrido una inmensa presión.

»Esta maravil la de la naturaleza es c iertamente una 
de las más sorprendentes  que  puedan ofrecerse á la ob
servación en las montañas cruzadas por túneles..')

INTERIOR

MADRID 30 DE SETIEMBRE. 

SUSCRICION POPULAR

EN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA GUERRA TE ÁFRICA.

Lista de lo recaudado el 29 de Setiembre de 1860 en el 
Banco de España.

Rs. cents.

D. José M aria de S e s sé , de Santiago de Chile, 
por conducto de la Caja cen tra l del T e s o ro .. . .  2.500

Ingresado  h o y ..................  ............................ .. 2.500
Idem  an te rio rm en te ......................   5.094.839,41

Total recaudado  hasta  el d i a ................... \ . .  5.097.339,41

M adrid  29 de Setiem bre de 186 0 .= E ! Cajero g en era l del Banco, 
M anuel Diaz M oreno de  V ivar.

La preciosa imagen de, la Virgen del Rosario que se 
venera en la iglesia de Santo Tomás,  después de r e s tau 
rada por u n  artista  de grande repu tación ,  parece será de 
nuevo expuesta  al culto público para la próxima novena 
que actualmente  se celebra á Nuestra Señora en el e x 
presado templo. '

 Desde m añana,es tará  abierta  al público du ran te  to
do el mes de O c tu b re , en el piso bajo del convento de la 
T rin idad, la Exposición de Bellas Arles, en la que  p a re 
ce se reúnen  más de 300 p in tu ra s ,  muchas de ellas de 
u n  mérito  notable.

B A R C E L O N A  26 de Setiembre.— A pesar de lo llu
vioso del dia, salió ayer la Real familia de Palacio algo ade
lantada la tarde; y al pasar por la Rambla en traba  en la 
calle de Fernando Vil el Santís imo Viático , qué  en so 
lemne procesión se dirigía á la iglesia de San Jaime. To
das las augustas Personas se apearon del carruaje  y  se 
postra ron  ante  el Rey de los Reyes. Este bello rasgo de 
veneración de parle  dé  la Soberana Señora que en estos 
dias es objeto de tantos fesíejos y aclamaciones, no pudo 
ménos de conmover á la concurrencia ,  que imitando el 
ejemplo de su R e i n a  se hallaba también arrodillada en 
aquel punto. Terminado este imponente acto, fué sa luda
da de nuevo la Real familia, y continuó en dirección al 
monasterio de Pedra lbes,  en donde llegó cuando ya iba 
á anochecer,  y las religiosas se vieron agradablemente 
sorprendidas con u n a  visita que no esperaban hasta hoy 
ó mañana.

En la tarde de este dia tiene lugar uno  de los actos 
que eran aguardados con viva impaciencia por el p ú b l i 
co : el de la gran parada ó revis ta  de las tropas de la 
guarnición de esta plaza.

Deseando el Si\ Ciniselli co n tr ib u ir  por su parle  á los 
festejos que con motivo de la permanencia de SS. MM. y 
AA. RR. en Barcelona se están haciendo, invitó para la 
función que anteanoche dió en su Circo á los niños de la 
Casa de Caridad, los cuales salieron m uy contentos del 
obsequio de dicho señor.

En la mañana de ayer los Excmos. Si es. Ministros do 
Estado y  Fomento visitaron varias fábricas y estableci
mientos industr ia les ,  entre ellos la de los Sres. Esouder. '

Se cree que m añana ó el viernes S. M. se dignará vi
si tar  las Casas consistoriales, la Audiencia y la España 
industrial.  Parece que en  uno de estos dias pasará por la 
mañana á la villa de Sabadell , y que  el sábado después 
de medio dia par tirá  para  Monserrat.

La mesa destinada para el refresco dispuesto anteano
che en el Liceo en obsequio de S. M. estaba adornada 
con u n  exquisito ramillete, figurando un pequeño tem 
plete adornado con las armas Reales y las de las cuatro 
provincias catalanas que sostenían el T r o n o , con varios 

j emblemas alegóricos, leyéndose en él la siguiente i n s 
cripción ; Siempre españoles.

La comisión organizadora de somatenes de la m onta 
ña central  de Cataluña tuvo anteayer tarde la honra  de 
ser presentada á SS. MM. por el Excmo. Sr. Capitán ge
neral del Principado. Componían esta comisión el Sr.  Co
ronel Gobernador de la plaza do Cardona D. Manuel Ro
dríguez, Presidente de la misma, con los Vocales D. F ra n 
cisco'de Subirá é Ig les ias , D. Eduardo Montaña, D. Isidro 
Oliva, D. José María Montaña y D. José Anticli y Pons. 
Admitida la comisión á la presencia de SS. MM., su p r e 
sidente pronunció  el discurso s iguiente  :

«Señora: La comisión organizadora de somatenes de 
la montaña  central de Cataluña puesta á L. R. P. de V. M., 
tiene la honra  de felicitafrla por su deseado y  feliz a r r i 
bo á la capital de este industrioso Principado.

Organo esta comisión de los sentimientos que animan 
á los honrados y pacíficos habitantes de la montaña cen 
t r a l , que han adoptado por divisa el lema de P az , Paz y 
siempre Paz ,  da á V. M. las gracias por haberse dignado 
aprobar  la organización y permanencia del somaten.

Ratifica el compromiso contraido hace cinco años de 
conservar inalterable el órden y la tranquilidad pública 
en el territorio confiado á los somatenes, y ofrece de nue
vo á V. M., como lo hizo durante  la guerra de Africa, el 
sacrificio de sus vidas y haciendas , siempre que la d e 
fensa del Trono de S. M , la de las instituciones que nos 
rigen ó la independencia nacional lo exijan.

Dígnese V. M. acoger con su  Real benevolencia esta 
sinóera y respetuosa expresión de la lealtad y patriotis
mo del somaten armado de la montaña central  de Cata
lu ñ a ,  m ien tras  que la comisión que lo dirige y  represen
ta ruega al Todopoderoso conserve dilatados años la p re 
ciosa vida de V. M. para bien de la Monarquía española.))

SS. MM. oyeron con bondadosa complacencia el dis
curso pronunciado por el Sr.  Coronel Rodríguez , p e r 
mitiendo á dicha comisión que tuviera la honra de besar 
s u s  Reales manos y la de los Sermos. Infantes. [Diario.)

ID E M  Id .—En la visita que nuestra  excelsa R e i 
n a  se dignó hacer ayer tarde al monasterio de Pedralbes, 
y q ue  se prolongó hasta las ocho y cuarto de la noche, 
puso especial empeño en recorrer  todo el interior  de 
aquel  antiguo y religioso asilo fundado por ia Reina Eli- 
senda, cuyo sepulcro se halla en el presbiterio, y en v i 
si tar en su  celda (capilla) á una religiosa enferma. El 
R. P. Capellán del colegio del Sagrado Corazón explicó á 
S. M. todas las particularidades del Real m onasterio ,  en 
cuya sala capitular tomaron asiento las Reales personaá, 
y se les obsequió con un  sencillo refresco.

A las puertas del mismo recibieron al Ayuntamiento 
de Sarria.  Lo adelantado de la hora no permitió que e n 
trasen en este pueblo.

Se hallan en esta capital casi todos los Prelados de to
das las diócesis de Cataluña. El limo Sr. Obispo de Gero
na se halla alojado en el Palacio episcopal, el de T o r to 
sa en San Felipe Neri y el de Vich en casa de los Seño
res de Dou. Hoy se espera al de la Seo de Urgel y al de 
Lérida. Parece que todos estos Prelados asistirán al Pon
tifical de la solemne función religiosa de Monserrat. 
[Idem.)

SEVILLA 27 de Setiembre.—Ayer á las diez y media 
de la mañana verificó su entrada en Sevilla, procedente 
de T e tuán ,  el primer batallón del regimiento de Africa. 
La inseguridad de la hora en que  esta se debia verif icar  
retrajo á muchas personas de acudir  á la estación del 
ferro -carr i l  de Cádiz para recibir á los valientes que vie
nen del suelo africana, donde compartieron con sus bi
zarros compañeros las glorias, las fatigas y los peligros 
de la reciente memorable  campaña. [El Porvenir.)

V A L E N C IA  28 Setiembre .—Ya se han  terminado los 
trabajos que se estaban haciendo en los salones del Cár- 
men destinados á la Exposición que empezará el dia 3 del 
mes próximo. Según nuestras noticias, son ya muchos los 
objetos que se han recibí.lo de la capital y de los pueblos 
de la provincia, y  su número aum énta la  considerable
mente en los últimos dias de este mes. En especial la 
agricultura, parece que estará  brillantemente represen ta 
da con variedad de productos que evidenciarán los ade
lantos que se lian hecho por los labradores desde el últi
mo concurso.

La animación , como lo esperábamos, ha sido grande, 
y  todos los productores de la capital y provincia se han 
apresurado á tomar parte  en la Exposición. [Diario Mer
cantil.)

ÍN D IC E
DE LAS LEVES . REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADOS EN EL PRESENTE MES DE SETIEMBRE.

En I /’—Ley do la organización y atribuciones del Conse
jo de Estado.— Número 245.

Reai derroto disponiendo que el Presidente del C on-  
stuo do ál luis» ros cese en el de-pacho in te r in a  del 
Ministerio de Estado. Idem.

En 2.— Real decreto declarando de segundo órden la car
retera de Espinosa á CogoRudo.— Súm . 246.

Otro declarando de ¿jegundo orden la carretera de 
M a g u e r  á P m g e m d á . — Id em .

Otro declarando de segundo orden la carcelera da 
Medina de Rioseco á 'foro.— Idem.

Ror.l órden d-'oinrando aceptada la proposición de la 
Compañía de los ferro-carr i les  de Madrid á Zara
goza y Alicante para optar  á la concesión del fer
ro-carril  de Manzanares á Córdoba.— Idem.

En 3.—Real decreto nombrando Presidente del Consejo 
de Estado á L>. Francisco Martínez de la Rosa.— 
Súme}'o 247.

Otros nom brando Consejeros de Estado á D. Antonio 
González, D. Antonio Caballero, D. Manuel García 
Gallardo, D. Luis Muyaos, D. Florencio Rodríguez 
Yaamonde, D. Cirilo Aivarez, D. Serafín María de 
Sotlo, O. Facundo Infante, D. Manuel Quesada, Dou 
Antonio Fernandez de Landa, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Manuel Cantero, D. Francisco Tames 
líevia, D. Manuel de Sierra y Moya , D. Diego Ló
pez Ballesteros, D. Francisco Marin y Rubio, Don 
Alberto Valdric, D. José Caveda, D. Francisco de 
L uxán ,  D. Manuel de Guillames, D. Andrés Gar
c ía 'C am b a ,  D. José Antonio Olañeta, D. Manuel 
Moreno López, D. Domingo Iluiz de la Vega,  Don 
Joaquín José Casaus , D. Antonio Escudero, D. Pe
dro Gómez dé la  Serna ,  D. José do Castro y Oroz- 
co, D. Juan de Lo-enzana, D. Fernando Calderón 
Cufiantes, D. Eugenio Moreno López y D. Modesto 
La fuente.—/de,vi.

Otros nombrando Presidente de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de .Estado á Don 
Luis Mayans;  Presidente de la de Guerra  y Mari
na á D. Serafin María de Sollo; Presidente de la 
de Hacienda á D. Manuel C ante ro ; Presidente do 
la de Gobernación y Fomento, á D. Alberto Val
dr ic ;  Presidente de "la de Ultramar á D. Antonio 
González,  y Presidente de la do lo Contencioso á 
D. Domingo Ruiz de la Vega.— Idem.

Otro nombrando Secretario general del Consejo de 
Estado á D. Juan Sunyé.— Idem.

Otros nom brando  Fiscal y Tenientes fiscales de lo 
Contencioso del mismo Consejo á D* Antonio Cor
zo y Granado, D. Pedro de Madrazo y D. Fidel Gar
cía Lomas.— luem.

En 4.—Otro m andando que se enca rgue  de la Dirección 
de Ultramar el p r im er  Jefe de Sección de la mis
m a D. Gabriel  Engquez .— Núm. 248.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación á D. Antonio Cánovas del Castillo.— 
Idem.

Real órden manifestando que  S. M. se ha enterado 
con satisfacción de los servicios prestados por 
D. Lázaro Rodríguez,  Director del hospital de de
mentes de Valladolid.— Idem.

Real decreto nom brando  Director general de Ins
trucción pública á'D. Pedro S ibau .— Idem.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
remisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsis tente la que percibe 
Doña María Ana de Méjico.— Idem*

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 5.— Real decreto promoviendo á la plaza de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia  á D. Laureano 
Rojo de Norzagarav.— Núm . 249.

Otro nom brando  Regente de la Audiencia de Ma
drid á \). Manuel Urbina y Daoiz.— Idem.

Otro nom brando  Presidente de Sala en la Audien
cia de Madrid á D. Francisco de los Ríos y R o
sas.— Idem.

Otro nom brando Oficial sétimo segundo dél Minis
terio de la Guerra  ai Teniente Coronel del regi
miento cazadores de Almansa, 6.° de caballería, 
D. Manuel Rodríguez Filo.— Idem.

Otro mandando que la Presidencia de la Jun ta  de 
Archivos y Bibliotecas quedo unida al cargo de.Di- 
rector de la Biblioteca Nacional.— Idem.

Otro nom brando Director de la Escuela superior de 
Diplomática á D. Antonio Delgado.'— Idem.

En 6.— Otro suprimiendo la Dirección general de Gobier
no, y creando dos Secciones en el Ministerio de la 
Gobernación, con lo más que expresa.— N úm . 230, 

Otro nombrando Director general de Administración 
local a D. Rafael de Navascuos. Idem.

Otra nombrando Jefe de Sección de Orden público á 
O. Miguel Zorril la.— Idem.

Otro nombrando Jefe de la Sección de C onstruccio
nes civiles á D. José E lduayen.— Idem.

Real órden mandando que se encargue del despache

interino de la Dirección de Administración local l 
D. Antonio Cánovas del Castillo.— Idem. I

Otras dictando disposiciones para cortas de montes -| 
y demás aprovechamientos forestales.— Idem. |

Otras mandando que los Ingenieros de Montes re -  g 
mitán á la Dirección general de Agricultura ,  I n -  i 
dustr ia  y' Comercio estados de los productos de ! 
los montes públicos en todo el año de 1860 , en la I 
forma que se expresa.— Idem. 8

Otra  mandando se saque nuevam ente  á pública s u -  I 
b is ta  la construcción de 3.000 libros de Traslado- ¡ 
nes de dominio, y más que se m enc iona .— Idem. ¡ 
Repelida en los núm eros 251 y  252.

Resúmen de dos Reales órdenes relativas al movi
miento del personal de la Adminis tración militar 
en Cuba.— Idem.

En 7. Real órden autor izando  al Presidente del Consejo 
de Estado para presidir  el acto de la constitución 
de «aquel alto C uerpo.— Núm . 251.

Otra r e v iv ien d o  q ue  se con s tru y an  en los astille
ros y fundiciones particulares  del reino los cas
cos y m áqu inas  de 10 buques  de vapor de corto 
calado.— Idem.

En 8. Real decreto aum entando  las cantidades señalados 
para  trabajos geodésicos y geográficos.—Núm . 252. 

Real órden disponiendo cese en  el despacho de la 
Dirección general de Instrucción pública i). A u -  
relisno Fernandez-G uerra  y Orbe.— Idem.

Otra autorizando á D. Leonardo de Hitos para «apro
vechar las aguas del barranco  llamado del Salado 
como fuerza motriz.do un molino har inero .— Idem. 

Resúmen de resoluciones re la tivas al movimiento 
del personal de las Secciones de Fomento.—Idem.

En 9. Real decreto nom brando  Oficiales mayores del 
Consejo de Estado á los individuos que se desig
n a n .— Núm . 253.

Otro nom brando Subsecretario del Ministerio de^ 
Gracia y  Justicia á D. Antonio Gasanova.— Idem. 

Otro nom brando  Jefe de Sección del mismo Minis
terio á I). Juan Jiménez Cuenca. — Idem.

Otro nom brando  Oficiales del Ministerio de la Go
bernación á los individuos que se mencionan.— 
Idem.

Real orden aprobando el reglamento para  l levar á 
cabo la Real órden de 21 de Junio de 4 860, res
pecto á la distribución de pagas á los inutil izados 
en la cam paña de Africa.— Idem.

Otro dictando reglas para la concesión de licencias 
á los Agentes de Bolsa.— Idem.

Otro desestimando la solicitud de D. Isidro Guitart 
en demanda de autorización para aprovechar las 
aguas del rio Cardoner.— Idem.

Otra resolviendo qu e  se remitan al Ministerio de la 
Gobernación todos los antecedentes del ensanche 
de esta capital .— Idem.

Otra disponiendo se remitan al misino Ministerio los 
antecedentes que const ituyen el expediente del 
ensanche  de la ciudad de Barcelona.— Idem.

En 10. Real decreto nom brando Oficiales del Ministerio 
de Estado á los sujetos q ue  se designan.—-N úm e
ro 254.

Circular disponiendo que reg re sen  á la Pen ínsu la  
los individuos del ejército de Ultramar que padez
can alguna de las enferm edades comprendidas en 
la plantilla que se publica.— Idem.

Otra disponiendo que los inuti lizados en la guerra  
de 'Africa cesen en el goce de haberes y raciones 
p rovisionalmente consignadas.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En H . —'Real decreto aprobando el plan general de c a r 
reteras de la Península é islas adyacentes.—N ú 
mero 255.

Real órden autorizando á D. Ignacio Sabater para 
efectuar el estudio de un fe rro -carr i l  que  par tien
do del de Manzanares á Córdoba, en las inmediacio
nes de Yilches, termine en Villacarrillo.— Idem.

Otra autorizando á D. Jaime Domingo Llueh para 
verificar el estudio de un ferro-carril servido por 
fuerza anima!, que partiendo del de vapor de Ma
drid á Zaragoza en las inmediaciones de M edina-  
c e l i , term ine  en Soria ó A!mazan.-—Llera.

Otra nom brando  Oficiales doi Ministerio de Estado á 
los individuos que  se mencionan.— Idem.

En 12.— Real decreto declarando de segundo órden la c a r 
re tera  de A rm u ñ a á  Pasírana.— Núm . ?56.

Real órden desest imando la solicitud de D. Rafael Al- 
bert y  Aniel par,» la concesión definitiva de las 
obras del canal de Murcia , derivado de los ríos 
Castril y Guarda!.— Idem.

Otra prorogando el te ,mino concedido á D. F ran c is 
co Senmarlí  y  Brugués para es tud ia r .un  canal ele 
riego derivado del rio Balsaira , en el valle de An
dorra.— Idem.

Otra dictando reglas para facilitar á los alum nos de 
las Escuelas industriales el tránsito del antiguo 
pian á la nueva manera de hacer los estudios.— 
Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Administra
ción una competencia suscitada en tre  el G ober
nador de Oviedo y el Juez de primera instancia 
de i a Capilai.— Idem.

En 13.—Otro mandando que se proceda á nueva elección 
de un Diputado á Cortes por el distrito de la P a l 
m a, provincia de Huelva.— N úm . 257.

Otro dictando disposiciones para la ejecución del con
venio celebrado con la Santa Sede en 25 de Agosto 
último.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal del Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Idem.

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada en tre  el Gober
nador t!e Salamanca y el Juez de primera  in s tan 
cia de la capital .— Núm  258.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem. .
En lo.— Real decreto decidiendo á favor de la Adminis

tración una competencia suscitada entre el Gober
nador de la Coruña y el Juez de primera in s tan 
cia de Santiago.— Núm. 259.

Real órden confirmando un acuerdo de la Junta de 
revis ión y reconocimiento de cargas de justic ia, 
por el que se declara subsistente La que percibe 
D. José González Maldonado.— Idem.

Movimiento del personal de Ultramar.— Idem.
En 46.— Real órden confirmando un acuerdo de la Junta  

de revisión y reconocimiento de cargas de justicia 
por el que se declara subsistente la que percibe 
el Cabildo eclesiástico de Bilbao.— N úm . 260.

Otra confirmando otro acuerdo de la referida Junta, 
por el que s e  declara s u b s i s t e n t e  la carga de 
justicia que p e r G i b e e l  Marqués de Villarias.— Idem. 

Otra confirmando otro acuerdo de la expresada J u n 
ta, por el que se declara subsis tente la caiga de 
just icia que percibe Doña Josefa de la Quinta
na.— Idem.

Resúmen de resoluciones tomadas, por el Ministerio 
de la Guerra.— Idem.

En 20.— Circular disponiendo que circulen los formula
rios de los documentos que se mencionan para 
acredita r  el derecho q ue  los interesados tienen á 
pensión por h ab er  muerto  sus causantes en ac
ción de guerra ,  de susmcsulfas ó del cólera-morbo, 
perteneciendo estos al ejército de Africa.—N ú m e
ro 264.

Real órden m andando sean de texto para el estudio 
de las Instituciones de Derecho canónico las obras 
que se designan.— Idem. %-

En 2 i.—-"Otra resolviendo que  se abone á los herederos 
de los reenganchados que hayan fallecido del cólera 
en la campaña de Africa el total del premio pecu
niario  que por fallecimiento dejaron de percibir  los 
c a u s a n t e s .— N ú m . 265.

Resúmen de resoluciones relativas al movimiento del 
personal de los Juzgados de primera  instancia.— 
Idem.

En 22.—-Otro de resoluciones relativas al movimiento del 
personal de los Beneficios eclesiásticos.— N úm . 266.

En 2 6 — Real decreto promoviendo al empleo de Jefe de 
Escuadra  supernumerai io al Brigadier de la A r
mada D. José Montojo y Albizu.— Núm. 270.

Real órden decretando que la suma de obligaciones 
que las empresas concesionarias de Obras públicas 
están -Leudadas para e m i t i r ,  con arreglo á la ley 
l\q i i de Junio  del corléente a ñ o ,  se computará 
en  razón de su  valor nominal.— Idem.

En 27.—-Otra confirmando la negativa ¡le autorización del 
Gobernador de Salamanca para procesal' á Don 
Francisco Pardo, Alcalde de Palacios dei Arzobis
po.— Núm. 27 I .

Otra confirmando la negativa de autorización del 
Gobernado!' de Almería para procesar á D. A n to 
nio Juárez Cuesta,  Teniente de Alcalde de Yelez- 
Rubio.— Idem.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Octubre,  aprobada 
en Consejo de Ministros.— Idem.

En 30.—Extracto de Reales órdenes expedidas por la P re 
sidencia del Consejo de Ministros, y com unica
das al Ministerio de la Gobernación, nom brando  
Oficiales del Consejo de Estado á las personas 
que  se expresan.— Núm. 274.

B O L ET IN  R EL IG IO SO .

S a n t o s  d e l  d í a . — San Jerónimo,,D octor y f u n d a d o r ,
•y Santa Sofía , viuda. i

Cuarenta  f lo ra sen  la iglesia de religiosa* w  . 
de la Concepción, donde se festeja á San J e r ó n S Ullas 
misa mayor á las diez, y panegírico que dirá D Jo*¿ £°n 
boto, y  por la tarde completas y reserva. ’

También se festeja al Santo Doctor en la i » w  
monjas Carboneras, pronunciando su elogio el P  t\p e 
Campo, y cantándose por la tarde las oreoe*
Dios &c. ántes de reservar.  banto

La hermandad de libreros, establecida en la parro • 
de San Ginés, celebra solemne función á su pa trono^1* 
Jerónimo, habiendo misa mayor á las diez con manifi 1 
to y serm ón,  que predicará D. Joaquín Gómez iMoJn' 
y  por la tarde á las cinco completas y reserva, desn 
de la cual se dará  á adorar la reliquia: en cualquierU(f  * 
estos templos se puede ganar indulgencia  plenaria ° 

Continúa la novena de Nuestra Señora de las Mer*. ‘ 
dee en Góngora, predicando por la mañana Rairm 
García de los Santos,  y por la tarde l). Antonio Macia 

Concluye la de la misma Señora en San L.uis f sienrl 
orador á la misa D. Francisco Mendez, y en los ejercicio0- 
de la tarde D. Redro Ruiz: se ha rá  precesión cotila im’ * 
gen de la Santísima Virgen.

Se festeja solemnemente á María Santísima de las Mor > 
cedes en las religiosas de D. Juan de Alarcon y s^rí 'rA 
dor en la misa D. Castor Compañía. ’ a"

En la iglesia de Santo Tomas se verificará en esto di, 
la función al Beato Siinon de Rojas anunciada para el 
28; predicará D. Patricio Páram o, y luego tendrá l u - * 
la comida en el sitio acostumbrado. ° (

En las parroquias habrá misa cantada á las dáv i 
dicando en la de San Martin D. Bernardo Valdá-, * ^

Por la tarde se practicarán los ejercicios de ¡nslfi ' 
y serán oradores: en los Servitas D. Eugenio Umaúl
en las Arrepentidas D. Pascual Marin ; m  $au 
D. Pedro Quiiez , y en. el Caballero de Gracia olm^efíor 
orador.

Se reza de San Jerónimo, ''Doctor m áximo, con ri[0 
doble y color blanco, haciéndose conmemoración de b 
Dominica XVII! después de Pentecostés.

tisirA d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .—Nuestra Senora de 
las Tribulaciones en las Carboneras,  ó la de las Angus
tias en la Escuela Pía do. San Fernando. 0

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Dícese que m uy pronto term inarán  las funciones 
ecuestres y gimnásticas del Circo*de Prive, debiendo tnar- 
char  la compañía desde esta corte directamente á Lisboa' 
donde se propone invernar  ; pero ántes el Director-em
presario, para despedirse del público madrileño que tantos 
aplausos y dinero le ha dado, ha hecho venir desde Mur
cia, donde se encontraba, la compañía que ha tenido este 
verano recorriendo las provincias , compuesta de los ya 
conocidos artistas la Sra. Monfroid, los esposos Sterzen- 
b a c h , Franc-Pastor y  otros.

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL" DE|LAUREAL CASA Y PA- 

trimonio.— El dia 1.° de Octubre próximo, á las doce de 
la m añana  , tendrá lugar en la Intendencia general y en 
la Adminis tración del Real Sitio de San Fernando ia do
ble subasta  por pujas á la llana deFarrendamiento por 
seis años de las t ierras del Raso del Retamar y parte baja 
delGalapagar é isla del Gorrión con el rincón de los Co
nejos , tasadas en  22.000 rs. anuales.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Intendencia y Adminis tración del Real Sitio.

Palacio 20 de Setiembre de 1860. =  El Secretario, 
Buenaventura  Cárlos Aribau. 4791 — 1

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Buen Retiro.— Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2.018 fanegas de cebada que se necesitan para el 
ganado de esta posesión. El remate  tendrá lugar el dia 
11 de O-Tubre, á las doce de su m añana ,  en esta Admi
nistración , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la misma desde este dia para los que gus7 
ten interesarse en la subasta.

Real Sitio del Buen Retiro 29 de Setiembre de 1860.=» 
El Administrador , Avala. 4933—3

ANUARIO ESTADISTICO DE ESPAÑA DE 1859 á 1860, 
publicado recientemente por la Comisión de Estadística 
general del Reino.

Véndese en el d e s p a c h ó l e  libros de la Imprenta Na
cional al prepio de 30 reates. —6

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE BARCELONA A 
Mataré y Gerona. — No habiendo tenido efecto la junta 
general anunciada  para  el 10 del corriente por no haber 
tomado cédula para asistir á ella suficiente número de 
señores acc ion is tas , la Junta  directiva ha acordado con
vocarla por segunda vez al objeto de tratar y  resolver 
lo conveniente acerca la fusión de esta Compañía con la 
del camino de Barcelona á Granolfsrs y Gerona, confor
me al anuncio de 9 de Agosto último , al mismo tiempo 
que se ocupará  de los estatutos y reglamentos nueva
mente apiobados por el Gobierno, de los .medios de efec
tuar la prolongación de la línea hasta Gerona, y del dic
té men queUa comisión re visera de cuentas someterá á 
su deliberación, relativo á las que ha examinado. La ex
presada ju n ta  general extraordinaria queda convocada 
para las seis de la tarde del 4 3 de Octubre próximo en 
estas Casas consistoriales. Los señores accionistas reco
gerán las cédulas para asistir á ella del 5 al 12 del mis
mo m es ,  de las diez de la m añana  á las dos de la larde 
excepto los dias festivos. Los q ue  tengan inscripciones 
ó acciones al portador se se rv irán  depositarlas en los 
mismos d i a s e n  poder de D. Miguel Biada, Tesorero de 
la Sociedad, plaza del Duque de Medinaceli, núm. 1, pi
so principal,  recogiendo el resguardo del respectivo de
pósito y la cédula para la junta.  Se advierte que quedan 
canceladas las cédulas que recogieron los señores accio
nistas para la citada ju n ta  del 40, que no tuvo efecto.,

Barcelona 20 de Setiembre de í 860 .=P ,  A. de la J. D., 
José Marislany y Triav , Secretario. 4934

ESPECTÁCULOS. ,

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las cuatro y media de la 
tarde.—O/os y oidos engañan , comedia en tres actos.— 
La gracia 'del B élis , baile. — Herir por los mismos filos 
saínele.

A las ocho y medía de la noche .— La campana de la 
A lm udaina , d rama en tres ac to s .— Una d a n z a  valenciana, 
baile .— Achaques ‘m atrim oniales , comedia en un acto.

T e a t r o  C i r c o .—A las cuatro  y media de la tar
de.— Marina.— El último mono.

A las ocho y media de la noche.— Campanone, zarzuela 
nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía. — La cola del diablo. — Buenas noches, Sr. Don 
Sim ón .— La franqueza.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía .— La hija 
del regimiento.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — El camino de la gloria.—Baile.— El querer y 
rascar .....

C i r c o  d e  T r i c e  (calle de Recoletos).— A l a s  cinco de 
la larde.— N orm a, yegua amaestrada por el Sr. Meli- 
lio.— El cc/ipsc.—Ejercicios ecuestres por la señorita bi
sel ta Guerra.

A las ocho y media de la noche .— A petición de mu
chas personas que no pudieron asistir ayer al beneficio 
de los hermanos Mariaui, se repetirá la misma función por 
el órden siguiente : Por segunda vez Los dos rioates, domo 
volteo por'la niña Ramona y el niño Próspero M<irrmr 
Por segunda vez Los cloicns en el Circo de ¡vrice/ , ;  ... 
MM. W h it lo y n e  y Sechi. — Por segunda vaz ¡d fd^fi > 
trabajo á caballo por Mr. Julio Perez (diab'd;0r  L , 
gan d a  vez El salto del puente fijo , por los bene 1CKl° ^  ^ 
el Sr, Camai go.— Por segunda vez nuevo trabajo e ^  ̂
cin por M m erc .  Mehllo.— Por segunda vez La P^cuu 
calera, ejercicio gimnástico por ios beneficiados y gU 
ñor Cama reo.— Por segunda vez La sdla magna , •• “
jo e cu e s t re> o r  Mr. Postarla.  — Entreacto. -  Port segundé 
vez El vuelo de M ercurio, ascensión sobre la 
montaña incl inada, por el diablillo Jubo herez.-—̂  Oí se
gunda vez escogidos ejercicios ecuestres, con el se. o pe
ligroso, por Mr. G. Price.— Por segunda vez ti’aoajo va
riado olí la escalera aérea ,  por Mi*. tinay°Q Y c¡
Sr. O m a rg o .— Por segunda vez la dobie ana e¿-cue«a poi 
Mllo, Gaeriuer.— Por segunda vez no evos ejercicio^ co mi
co-mus ic des por MM. Binmon v f ulle í. — oíi segiuu a 
vez g randes  s ' i lo s  y franqueo.de objetos por Mlle. álana 
Kennebe!.—Por segunda voz Las ejei-
cicio gimnástico por Mr. Mariam (mayor). -  
cu el campo,maniobras ecuestres por cuatro  señoras v

cuatro  caballeros.

C i r c o  d e  P a u l . — La Juventud española tendrá  baile en 
estos elegantes salones á las tres de la tarde.

La Constante á las ocho de la noche.
E l í s e o  m a d r i l e ñ o . — A las cinco d é l a  tarde celebra 

esta sociedad su  reu n ió n  de costum bre .
......


